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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO en %: 

CONSTITUCION DE COMPASÍA 

Compañía DOMICGAS CIA LTDA. 

CUANTIA:USD.2.000, 00 

DI 2 COPIAS 

L.ñA 

Eno la ciudad de Guitos, Distrito Metropolitano. 

Capltalo de la República del Ecuador, hoy dia 

martes epinte de agosto del dos ed trece, ante 

doctar FERNANDO FUN ELMIE, Motario Vigésimo       

  

ségoiElro del Cantón Cudto copnparecena El. señor 

SEGUNDO Ear ENRIÍCGUE —DUIIRTEROS — MHÓRILLO, de 

emtadie civil soltero el señor  ELISOn GLOVANRBY 

ICHTAR  ARBAS, de estado civil casados el señor 

SEGURDO GONZALO TEFHTINA — PARNOBAbMDA, de estado civil 

casados. el. señor IOSE CLARO. SISALEMÁ MEGA, de 

estádo civil casado, cada Uno poro sueo rojas 

dfrechos. Los. comparecientes s0n de nacionalidad
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presencia y co da cédula que me presentany bien 
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resul tados de € 
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  eve a escritura pública,    presentan para gue 

cuvo tenor  Jiteralo es elo siculentes SEROR 
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ESPERO UTA TER E de estado cid 

sodiera, de nacionalidad ecuatoriana,  maycar de 

edad, domiciliada en la ciudad de Úudito, el señor 

OH. ION RNA. IE HIAA AREAS, de estada civil 

  

casados. de nacionalidad ecuatorianas mayor de 

edad, domiciliada en la cuidado de Huidta, el 

GUMNDO. GONZALO ILAIHMA HARNO0BabNDA, — de estado 
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“oduitarias Or: Ena tal o su COP 200 er 

resuelta constituir y median Ta cz PITO. 

canatdcttiubvren una Dombariia de responsabilidad 

Limitada. la misma Glue. ue denomina Compañía 

DONES C1A LTDA. Y se regirá por las Leyes 

latorianas Y Der los Estatutos Sociales due se 

  

detallar a continuación y aque han sido. acordados 

libremente DE los Fundadores. TERCERA 

ESTATTOES SOCTALES ARTICULO PRIMERO: 

DEMO ARSCIÓN La Compañía se denominará  DOMICGOAS 

Bs LT ARTICULO SEGUNDO: — DOMICILIO. El 
 _ ja 

  

denicilio principal de la Compañía es el Distrito 

Metropolitano de  fhuitos, Cantón del mismo nombre, 
  

Prowinad de  Fichincha, pudiendo en  cualcouaier 

  

  

tiempo establecer Sucursales, agencias o 
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General de ocios. ARTICULO TERCERO: DURACION, - 

La Compañía tendrá una duración de cincuenta años 

a sartir de la Fecha de del contrato 
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ARTÍCULO QUINTO.  CAFITAL O SOCIAL. El    social de la Compañía ex de DOGS FULL DOL.AFQPIO -Equavor 

LOs ESTadOs UNIDOS DE AMERICA disididos en das 

mid sarticipaciones sociales de un dólar-- de 
ÑO —_—Í 
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socio un certificado de aportación (en €el que 
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participaciones serán autorizados pOr la firma    

     Gerente.) La transferencia de participaciones 
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dunta Generado de socios eleairá cadd q     
Gerente y al Presidente de la Compañias 
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_———— 

representante legal judicial y extrajudicial de 
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la Hinta General de Socios, podr aer socio ona 
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de la Compañía, A Gara dos años en sue Funciones 

vo podrá ser indefinidamente reelegido, tendrá 

todas las facultades y poderes establecidos por 

los Estatutos y el artículo ciento veintitrés de 

la Ley de Compañias en la Forma más amplia que 

puedan otorgarse de tal manera que en ningún caso 

podrá detar de actuar en defensa de los intereses 

sociales por falta e insuficiencia de poderes 

siempre gue actúe" como Secretario conferirá 

coplas certificadas de las actas de las  —duntas 

mnerales, intervendrá a nombre de la Compañía en 

atoraar la misma, 

  

cuanta escritura pública deba 

Firmará el nombramiento del Fresidente.,  MARTICULO 
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NOVENO. PRESIDENTE. La Compañía contará con un 

mia desd nado 

   
   
   

sidente, socia. o no de la Compa 
coca] 

    

Hhinta General poro oián periodo 

indefinidamente Ber rec dletrYr 

amiento deberá ser Firmado par el. Gerente a 
APT 

de falta 0 

  

le sulrodgará en CABE 
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matriamiu a profesional seis mil 

dieciséis del Colegío de —ñbogados de 

  

Qurre. co . , . . O El 
Pará la celebración de la presente escri tu rllDon 

publicas, se Observaron todos los preceptos 

legales del casos Ya leida que des fue a dos 

comparecientes integramente por mi €el Notario se. 

ratifican en ella y firman conmido . en unidad 

de acto, de todo da cual doy Tee“ 
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Nacional 
; LA . de Tránsito E 

   A 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA > 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINEHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

— "CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-7908, de 02 de Julio de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

DOMICGAS CIA. LTDA., ha solicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía /de Transporte de Carga Pesada 

denominada DOMICGAS CIA. LTDA./ con domicilio en la parroquia La 

Mariscal, cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo 

el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (4) 

integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N?” CÉDULA/RUC 

1 [QUINTEROS MORILLO SEGUNDO CESAR ENRIQUE 0 0400690046 

2 |ICHINA AMBAS EDISON GEOVANNY 7 1721935433 

3 |ICHINA MONOBANDA SEGUNDO GONZALO Y 1802152767 

4 |[SISALEMA VEGA JOSE CLARO SY 0502770316         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expfefga: / 
   

   

   
a, 

icio de transporte terrestre, AS Carácter, económico- estratégico 

para el Estagió, las operadoras deberán teñer un objetá: social exclusivo en su 
estatuto, de Pf cuerdo con el servicio a préstarse? y 

   
     

  

5 Sánotrez 
Sector La Pulkta, antiguas im ae ncionas «e FEREXPO 
Quito Estados 
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TRAINER TAN] 
Dirección: Av, Mariscal Sucre y 
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AS 
LE Agencia : ¿ono Po 

   

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía dedicará exclusivamente al Transporte de Carga “Wah A A 

Nacional, sújetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica du aREBo 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan tos Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 
Nx 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transparte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas, 

. Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 0904-DT-UAP-017-2013-ANT, de 11 de julio de 2013, 

recomienda la.emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada DOMICGAS CIA. 

LTDA. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 935-AJ-UAP-017-2013-ANT de 16 de julio de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía ransporte en carga pesada denominada DOMICGAS CIA. 

LTDA., por habgr dumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

legal. | ] GA LOS 

Que, el Directori de la Agencia Nacional de Regulación ÁScontral det. 
Transporte Terres re, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resqlucióf? ,        

Dirección: Av. A : 

Quito Ecuador RESOLUCIÓN No. 141-C)-017-2013-UAP-ANT e 
ERAS 

Sector La Putin, antiguas instalaciones du 

DOMICGAS CIA. LTDA. S e pu, Es 

E Nacional 4 € 
MP de Tránsito Q y A 3 
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> DIR- -2012- ANT, resuelve: “Delegar a las a los e 

Y Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Tra 

a Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previá 

“Jurídica de servicip de transporte de carga pesada”. 

| 

«e Ne cia ¿o Po 
Nacional A lo e 
de Tránsito      

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

1. 

5. 

Dirección: Av, Mariscal fugz y José Sh 
Suctar La Pulida, antig tratalaciones de de :FEREXPO 
Quita — Ecuador 

www.antgob.ec 

| RESUELVE: 

          

    

  

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada DOMICGAS CIA. LTDA., con domicilio en la 

parroquia La Mariscal, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica _de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

rar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

| 

| 
Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

   RESOLUCIÓN No. 141-CJ-017-2013-UA 
DOMICGAS CIA. LTDA. 

 



E Agenci y penca 
“A de Tránsito     Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial dé 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte* 

Tránsito y Seguridad Vial, el 16 de julio de 2013. 

a 
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A. Pablo Caiza Toapanta””, ...     A 

ASESOR JURÍDICO DE LA UNIDAD ADMINÍSTRATIVA 
- | DE PICHINCHA 

Elaborado por: or 

RÁZOR. La foivconía que se peer: 

compsreda c0n su original quo se 1 ¡eseióa 

es igual entodas y cada una de sus partes. - 
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     Dirección: Av. Mariscal Sucre y Jové 54 
Sector Ly Pulido, antiguas imtateciones 
Quito — Ecuador 
IN MAS OLAS 

RESOLUCIÓN No. 141-CJ-017-2013-UAP-ANT 
DOMICGAS CIA. LTDA.



  

(E) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓStO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

» 

Quito, 14 DE AGOSTO DEL 2013 : . - 

Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): "SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS MOBHHÓ 
Con Cédula de Identidad: "0400690046 consignó en este Banco la cantidad de: USD, 2.000.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 

DOMICGAS CIA. LTDA . que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respective certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

   

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios:- 

     
A AUT 

QUINTEROS MORILLO SEGUNDO CESAR ENRIQUE “0400690046 

SISALEMA VEGA JOSE CLARO "0502770316 

ICHINA MANOBANDA SEGUNDO GONZALO 1802152767 

ICHINA AMBAS EDISON GIOVANNY 1721935433 
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TOTAL te
    únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a 

fecha de apertura de la misma.   
  

Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ifícitas. No admitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

  p z de idades ilícitas. R: lo a ejecular cualquier acción o pretensión tanto en el ámbilo cívil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones 

la autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

  po forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o lransacciones bancarias dentro 

el Banco. Esta información es estriclamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ S e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2 
ABSOLUCION DE. DENOMINACIONES 1 

OFICINA:QUITO do . 

Quir 
NÚMERO DE TRÁMITE: 7457309 9 ECUADOR 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORENO.BADILLO FRANCISCO ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/09/2012 13:57:40 

. PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DOMICGAS CIA, LTDA. - 
APROBADO TT 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE —... .. 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/09/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
PE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
*SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS - 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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Razóns Tomé nota al márgen de la matriz de COMSTITUCION de la 

Conparia DOMICOGAS —CIá. LTDA... de fecha veinte de agosto de dos 

mil trece, dla  AREOBACION, mediante resolución núnera SE punto 

LT punto DI punto A punto. trece punto. cero cerco cuatro mil 

trescientos sesenta y uno, de fecha treinta de agosto de dos 

milo trece, de la Superintendencia de Conpañiase En Buitos a 

nueve de seplienbre de dos mil trece. 

  

Mec. Dro FERMAMNDO FOLO ELMIRE QuITo- ECUADOR 

HOTARIO VIGESTMO SEFTIMO DEL CORNTON LITO
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- Registro Mercantil de Quito 0S00cid 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 43148 
  

/ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACÍION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: — | 33262 A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ¿o «a| 26/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ERA 3675 > 
REGISTRO: 9 37 ea rd |] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATÓS DE LOS INTERVINIENTES: o 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

yO de | Domicilio - | comparece 

a 1802152767 ¡CHINA | Quito SOCIO Casado 

E MANOBANDA x ] 
5 2 | SEGUNDO. / 

GONZALO _ . 
a ¿ 0502770316  -. | SISALEMA VEGA Quito | SOCIO Casado 

AS | JOSECLARO ] . 
a 0400690046 QUINTEROS Quito - | SOCIO Soltero 

MORILLO : 
SEGUNDO CESAR. .|' 

_ | ENRIQUE o 
1721935433 ICHINA AMBAS ' Quito' SOCIO Casado 

EDISON GIOVANNY | o         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: : “| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 1 20/08/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN: QUITO 
N?. RESOLUCIÓN: e RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004361 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: .. - | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE-LA. DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: : 

PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . DOMICGAS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA:: -  -'=< | QUITO Y 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 2000,00 

  

  

        

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: G Y P POR JUNTA 2 AÑOS RL: G o | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENC ZAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A 

ns (Ss) csi DE sellos DE 2013 

á a o 
uu —£ 

      

     

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO 

2 
QUE AGUIRRE LOPEZ 2 yaa > 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTA, ¿A 
rca, ve 

> 
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OFICIO No. SC.1J.DJC,13. 35682 

Quito, DÁ NOV 208 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DOMICGAS CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AP 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


